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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. 3345
Seis id6690
Ün año........................... 132 . . . . . 180
Sí publica todos los dias eses pto los Domingos

Las leyes y las dlsposleiones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde quo se publican oOelalmente 
®n ella, y desde cuatro dias despue apara los 
lernas pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1^37.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pnbilearen los sBolettnes ofleialesr se 
han de remitir al Gete politico respective 
por cuyo conducto sé pasarán á los editores 
de loa mencionados periódicos, (Ordenes do 
O de Abril, de 3 y 31 de Octobre de 1834.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 781.
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, con fecha 3 de Oc
tubre próximo pasado, me dice lo 
Que sigue:

<En Real órden fecha 8 del cor
riente mes, el Exorno. Sr. Ministro 
de la Guerra dice al Director gene- 
■fal de Caballería lo que sigue:

Deseando el Rey (q. D. g.) fe- 
alentar la cría caballar del Reino 
®u cuanto fuere posible, armoni
zando esta medida con los recursos 
del Tesoro, persuadido que los 
depósitos de sementales del Estado 
Son la principal base para el des
arrollo de tan importante ramo de 
fÍQueza, y que para obtener re
bultados de los sacrificios hechos 
para el sostenimiento de aquellos 
Establecimientos, hay que romper 
®0ü viciosas costumbres estableci
das, y en práctica que ya por una 
Condescendencia, ya por una mala 
Interpretación, se presentan y dan 
Ocasión á continuos abasos con no
torio perjuicio de los intereses ge- 
dorales y particulares que se trata 
de fomentar, se ha dignado dictar 
^ds siguientes reglas, que deberán 
^baérvarse y cumpiirse en la peóc- 
®iiua cubrición:

Primera. Siendo el principal 
objeto de los Depósitos facilitar ca
ballos de simiente á los ganaderos 
y criadores en pequeña escasa, los 
cuales por el número limitado de 
^'‘S yeguas, no tienen medios para 
adquirir sementales por cuenta 
propia, serán atendidas con prefe
rencia y beneficiadas por los Caba
los dei Estado las yeguas de los 
'lúe se encontraren en ese caso» 
^^ompre que reúnan las condicio

nes que están prevenidas para su ; 
admisión en las posadas. j

Segunda. Que en armonía con 1 
lo dispuesto en el título quinto del j 
Reglamento de Establecimientos ! 
de Remonta, artículos tercero y i 
quinto de los Depósitos de semen
tales, no se concederán en lo su
cesivo caballos de semilla de los 
Establecimientos del Estado á los 
ganaderos que cuenten con mayor 
número de veinte yeguas dedica
das á la reproducción, puesto que 
teniendo elementos para adquirir
los de su propiedad, no solo dejan 
de vender sus potros á las Remon
tas, sino que tampoco cumplen 
con la prescripción de presentar 
sus productos para la estampación 
del hierro del Depósito^ á que per
tenece el, caballo, facilita la simien
te y no puede demostrar tienen 
ese origen los productos, y por 
otra parte que no pueden ser bene
ficiadas las yeguas de los pequeños 
ganaderos por el número excesivo 
de caballos que piden los que solo 
en un caso dado tienen derecho re
conocido para que los disfruten sus 
yeguas.

Tercera. Que solamente en el 
caso de haberse muerto á un ga
nadero su semental y no haber 
tiem po suficiente para que pueda 
adquirir otro por la proximidad 
del celo, justificando préviamente 
dicha causa con certificado de la 
autoridad competente y declara
ción ante la misma de dos criado
res de la localidad ó mas próximo 
á ella, podrá facilitarse semental 
del Depósito mas inmediato al pun
to en que estuviere situada la ye
guada; teniéndose entendido que 
el caballo será elegido y designado 
por el Gefe del Establecimiento, 
con arreglo á las circunstancias de

las yeguas: el mismo Gefe marca 
ria el número máximo de las que- 
pueda beneficiar y el ganadero da
do ese dato, deberá satisfacer vein
te y cinco pesetas por cada una de 
las yeguas cubiertas, llevándose 
cuenta exacta de sus productos, 
que se aplicarán exclusivamente á 
la adquisición de sementales. La 
elección de las de esa especie por 
los Gefes encargados de las posa
das, excitará en lo sucesivo privi
legiar que siempre son objeto de 
censura y aun odiosos entre tos 
mismos ganaderos, siendo exclusí- 
vamente las condiciones especiales 
de las yeguas presentadas las que 
determinen la elección del caballo 
por el Gefe del Depósito.

Cuarta. Continuará autorizán- 
dote á los ganaderos y criadores 
que tengan por lo menos veinte y 
cinco yeguas de vientre la extrac
ción para caballos sementales de 
las piaras de las Remontas y de 
los Regimientos de Caballería; pe
ro será circunstancia indispensa
ble que el caballo elegido haya 
cumplido los cuatro años, no tenga 
mas de doce y que haya sido hecha 
la elección de los que deben ser 
destinados como mas preferente 
atención á cubrir las bajas anua
les de los cuatro Depósitos de Se
mentales del Estado.

Quinta. Que se tenga un espe ■ 
cial cuidado en llenar y llevar con 
exactitud el talón á que se refiere 
el modelo número sesenta y ocho 
del Reglamento por los encarga
dos de las paradas, así como lo 
expresado al dorso, respecto á los 
productos obtenidos, haciéndose 
entender á todos los dueños de ye
guas beneficiadas por los semen
tales de los diferentes Estableci
mientos, la Obligación en que es

tán, dado el servicio gratuito près 
tado, de presentar los productos en 
la época conveniente para la es 
tampación del hierro del Estado 
en el Depósito de que procedan, 
signifleándose á los criadores que 
no lo efectuasen, será causa bas
tante el no cumplimiento de esa 
disposición para que no sean ad
mitidas sus yeguas en las cubri
ciones sucesivas, puesto que no 
sujetándose á una condición justa 
y legítima encaminada á que el 
Estado pueda reconocer y apreciar 
los productos de sus caballos se
mentales, no deben disfrutar tan 
reconocida ventaja no cumpliendo 
aquella prescripción.

Sexta. Que los Comisionados de 
las Remontas en sus salidas perió
dicas, para la formación de la es
tadística, llenen cumplidamente 
su misión respecto á las yeguas y 
potros nacidos de origen de los ya 
publicados sementales, llevando 
cada Comisión un hierro del Esta
blecimiento para marcar los po
tros y evitar á los ganaderos los 
inconvenientes de la presentación, 
haUándose distantes del pueblo en 
que se hallan concentrados los De
pósitos.

Finalmente, que V. E. al co
municar esta soberana disposición 
al Subdirector de Remontas, le ha
ga cuantas prevenciones juzgue 
mas convenientes á los fines indi
cados, y que for su autoridad y las 
que de ella dependan se vigile el 
cumplimiento üe la anterior dis
posición y de cuanto se halla con
signado en el Reglamento de Re
montas y Depósitos de sementales 
del Estado.

Lo <iue de Real órden traslado 
á V. S. para su conocimiento, y á 
fin de que se sirva ordenar su in-
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Sûreion en eJ «B oie tin oficia)» de 
esa provincia.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Córdoba 8 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 782.
Sección de Fomento.

D. Juan de Cuevas y Regules, 
vecino de esta ciudad, de profesión 
Procurador, habitante en Ia calle 
de los Moros número 4, á nombre 
de Ü. Juan S. Macdongall, residen
te en Sevilla, ha presentado á las 
12 y 15 minutos de la mañana del 
dia 14 de Octubre del año actual, 
una solicitud de registro de veinte 
pertenencias de la mina titulada 
La Amazona, de mineral plomo, 
término de Belalcázar; lindante al 
N. con terrenos de Regaijuela y * 
Tornillo, propiedad de varios par- i 
ticulares, al S con la Solana, al * 
E. con la Sotana y Tornillo, y á P. 
con la mina El Carnaval, cuyo mi
neral es plomo.

La designación que hace es la , 
siguiente: |

Se tendrá por punto de partida i 
el mojen mas al N. det límite E. 1 
de la mina El Carnaval; desde es- » 
te por P. se medirán en dirección j 
á 1^. 80 metros, colocando la 1." 
estaca; desde esta en dirección al 1 
E. se medirán 1000 metros, colo- • 
cando la 2.* estaca; desde esta en ! 
dirección á S. 200 metros, colo- | 
cando la 3.* estaca; desde esta en | 
dirección á P. 1000 metros, colo
cando la 4.® estaca, y desde esta 

* se medirán 120 metros hasta el 
anteüicho punto de partida, que
dando asi cerrado el perímetro de 
las 20 pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del. 
Tesoro el día 23 de Octubre la can
tidad de ciento siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 14 uel mes ue Octubre último 
he dispuesto la admisión de la re- 
lérma solicitud, salvo mejor dere
cho, y que se anuncie ai público 
en eumpumiento del parralo 2.* 
uel art. lo de ms bases generales 
para la n ue va legislación ue nonas. 

or,.oba 7 de /noviembre ue 
1879.

El Goberaador, 
Enrique ue ¿^eguma.

Núm. 570.
Diputación provincial de 

CorcoLa.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Oomisión provincial en 
sesión celebra un el día 3 de Jumo 
ye 1879.

Presidencia del Sr. Belmonte, 
Leida y aprobada el acta de ia 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver al Sr, Gobernador cier
tos documentos que sin duda por i 
equivocación ha remitido el Alcal
de do la Rambla en vez del presu
puesto carcelario de aquel partido

• judicial.
1 Informar al Sr. Gobernador que 

procede aprobar las cuentas mu
nicipales de Hornachuelos respec
tivas al año económico de 1876 á 
77, y remitir al Juzgado de Posa
das el cargareme que referenteá 
las mismas obra con el número?, y 
el cual ha sido redargüido de falso j 
por el Alcaide que fué de dicha vi
lla D. Antonio Garcia.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebradael día 10 de Ju
nio de 1879.

Presidencia del señor Gober
nador.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador que 
procede, confirmar en todas sus 
partes el acuerdo del Ayuntamien
to y Comisionados^de la ciudad de 
Cabra declarando capáz á D. Eva
risto Alvarez de Sotomayor y bien 
hecha en el sentido legal su pro
clamación de Concejal en las elec
ciones que acaban de verificarse 
para la renovación de la mitad de 
aquel Ayuntamiento. *

Participar al Sr. Gobernador el 
falto de este Cuerpo provincial de
clarando no haber lugar á la inca
pacidad legal del Concejal electo Don 
Francisco Rosales Luque para for
mar parte del Ayuntamiento de Iz- 
najar.

Manifestar al Sr. Gobernador 
el fallo dictado por esta Corpora
ción provincial revocando el acuer
do del Ayuntamiento ue Palma del 
Rio y Comisionados de la Junta 
general de escrutinio en cuanto á 
la iucapaciuad del concejal electo 
D. Juan Manuel Delgado cago, á 
quien solo se declara incompatib.e 
para tomar posesión y ejercer di
cho cargo desde 1.® ue Julio, si pa
ra ese día no hubiese hechj renun
cia del empleo de inspector de car
nes; declarando válida la elección 
de D. José bauchez Almenara, y 
que no procede la anulación ni acu
mulación de votos pretendida para 
dicho acto.

Con lo que terminó la sesión de 
este uia.—ElGobernador Presiden

te, Enri pie de Leguina ^El Se 
cretario, Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial on se
sión celebrada el dia 14 de Junio 
de 1879.
Presidencia de[ señor Gober

nador.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Comunicar al Sr. Gobernador 
el fallo de esta Comisión provin
cial declarando válida la elección 
municipal que para la renovación 

1 de la mitad del Ayuntamiento de 
Alcaracejos se ha verificado en 
los dias 10 al 13 de Mayo último.

Com unicar á la propia superior 
autoridad el fallo de este Cuerpo 
provincial revocando el de la Jun
ta general del Ayuntamiento y Co
misionados de escrutinio del pue
blo de la Carlota, y declarar en su 
consecuencia válidas las elecciones 
para la renovación de la mitad de 
su Ayuntamiento; dejando á salvo 
su derecho para acudir ante los 
Tribunales de justicia á los que se 
crean perjudicados ó agredidos por 
determinadas personas en los días 
de la elección.

Consultar al Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, por con
ducto de la autoridad superior de 
esta provincia, si para los efectos 
del art. 7." de la ley electoral de
be entenderse ó no el cargo de Co
mandante de armas de nombra
miento del Gobierno, con ejercicio 
de autoridad, y por tanto incapaci
tado de ser elegido Concejal Don 
Dionisio Quintero, vecino de Cas
tro del Rio.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Gobernador Presiden
te, Enrique de Leguina.—El Se
cretario, Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 17 de Junio 
de 1879.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la remisión al Gobierno de 
S. M. de la instancia dei Ayunta
miento de Bujalance, informándo- 
la favorableme nte, respecto á la li
beración de las 167,050 pesetas 83 
céntimos de la tercera parte del 
ochenta por ciento de sus bienes de, 
propios que reclama para su in
version en obras públicas locales.

informar ai Sr. oobernador que 
procede desestimar la oposición 
hecha poi* D. José Segura Uarnboa 
eh representación de D. Eugenio 

g Pector á la rama registrada pof 
D. Rafael Espejo y Dueñas, sita en 
término de Espiel.

Fijar el precio medio á que han 
de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos 
de esta provincia á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
mes de Mayo último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

.——1111ii«(MM>.í<RBi»——

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 18 de Ju
nio de 1879.

Presidencia del Sr. Goberna
dor,

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Proceder á la votación respecti
va á la capacidad para ejercer el 
cargo de Concejal de Don Dionisio 
Quintero Cuenca, electo por el 
Ayunta miento de Castro del Rio, y

Disponer, en vista del empate 
producido, se proceda á segunda 
votación en el siguiente dia.

Con lo que terminó la sesión.== 
El Gobernador Presidente, Enri
que de Leguina.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Núm. 784.

Administración económica 
de la provincia de

Córdoba.

Circular.
Ea cumplimiento á lo ordena

do por la Junta de la Deuda públi
ca en su circular de 15 de Setiem
bre Último, han sido remitidas á la 
expresada Dirección las primeras 
partes de las Facturas del Emprés
tito nacional de 175 millones de 
pesetas, que fueron presentadas 
para su cange en esta Administra
ción .económica, y cuya relación 
comprende las lácturas con los nú
meros siguientes: 245—1163-* 
1434 -2111-2323 - 2469-2727' 
3196 - 3851-5U i 6 -6389—6763-^ 
694&—7525 —7643 8185 - 90^9- 
19567—11030 - 11033-11034—- 
13318—15051—15128 iORO--" 
19959-^0256 -21342—21579--' 
22109 ■ 22348 - 23069 —24568- 
24781-- 24791—27409..27410—' 
28191—28367, y desde el 294.9*' 
29760.

Lo que se anuncia al públie® 
para que los poseeaores de dichas 
Facturas pueiau dirigirse á la Di' 
recelen ue la Deuda para su cangh*

Córdoba 6 de Noviembre 00 
ltí7y.=0árlüs Lopez de Longoria
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iWAIieiM
Núm. 769.

Alcaldía constitutional de 
Bujalance.

D. Salvador Maria de Castro y Co
ca, Alcalde constitucional de es 
ta ciudad.
Hago saber: que estando con

cluido en borrador el repartimien
to vecinal del cupo que por consu
mo de aceite y sal correspondió á 
esta población en el año económi
co último, queda de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este edic
to en el <Boletin oficial» de la pro
vincia, á fin de que los propieta
rios vecinos y forasteros con casa 
abierta en este término y su agre
gación de Morente, puedan exami
narlo y deducir dentro de dicho 
periodo las reclamaciones de agra
vios que estimen oportunas, por 
los que puedan habérseles inferido 

en la fijación de personas y clasi
ficación con que figuren; quedando 
apercibidos de que trascurrido in
dicado plazo no les será admitida 
ninguna reclamación que formu
len por justificada que aparezca.

Bujalance 30 de Octubre de 
1879.“Salvador Maria de Castro 
y Cuca.—Licenciado Marcial Moli
na y Arjona.

Núm. 788. 
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.

Don José Maria Palencia Redobla- j 
dillo. Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que al Ayunta

miento que presido le ha sido pre- ' 
sentada por parte de D. Joaquín 
Romani, vecino de Sevilla, solici
tud para el cierre y acotamiento de 
la dehesa de su propiedad denomi
nada el Rincón ó sobrante de la 
dehesa de Santa Maria, sita en este 
témiino, que linda por Saliente con 
el rió Bembezar y arroyo de Gua- 
dazulema, por Mediodía con dehesa 
de Arenales, por Poniente con la 
dehesa de Sauta María, común de 
estos vecinos, y por Norte con el 
citado rió Bembezar, estensiva 
tambien al acotamiento de la de
hesa Zauzadhla, que lleva en ar
riendo con todos sus aprovecha
mientos, propiedad de D. Francis
co Zapluta, vecino de córdoba, la 
cual linda por Saliente con dehesa 
del Peñon, por Mediodía con olivar 
de Luchena, por Poniente con ha
cienda ue ,1a Nava y por Norte con 
arroyo de Guadazulema, sobre lo 
cual el Ayunti .miento, en sesión de 
primero del corriente, acordó se fi
jen anuncios en esta y <Boletin ofi-

cía!» de la provincia, para hacerlo 
| notorio y oir reclamaciones hasta 

’ el dia quince del mes corriente.
Lo que se publica para general 

inteligencia.
Homachuelaos á 2 de Noviem

bre de 1879.=E1 Alcrlde, José Fa
lencia.—El Secretario, Manuel Cor
nejo.

Núm. 789.
Alcaldía constitucional de 

Rambla.

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde primero constitucional de 
esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia el presupuesto estraordinario 
adicional al ejercicio próximo an
terior, prévia censura del Regidor 
Sindico, para cubrir atenciones de 
otro ejercicio, queda de manifiesto 
en esta Secretaría por espacio de 
quince dias, para que durante ellos 
pueda ser examinado por los veci 
nos que así lo tengan por conve
niente; en el concepto de que los 
espresados quince dias empezarán 
á contarse desde el en que aparez
ca este edicto inserto en el <Boíe- 
tin oficial» de la provincia.

Dado en la Rambla á 5 de No
viembre de 1879.=Alfonso Doblas 
y Espejo.—De su órden, Pedro Lo- 
pez, Secretario.

JÜZGADOS.
Núm. 791. 

Juzgado de primera instan
dae de Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con de
recho á la herencia de Antonio Ju
lian Pontanilla, vecino que fue de 
la villa de Luque, de este partido 
judicial, en la que falleció el treinta 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y ocho, estando cañado con Ma
nuela de Arcos y Leon, siendo hijo 
natural reconocido de Doña Dolo
res Pontanilla, sin que conste de
jase disposición testamentaría; pa. 
ra que dentro de ir cinta dias á con
tar desde la publicación de este 
edicto, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en las diligencias so
bre declaración de herederos del 
referido; advirtiéndoles que pasa
do dicho término se continuarán 
las actuaciones parándoles el per
juicio que haya lugar.

Baena tres de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve. 
=Júsé Heredia y Mora.=El actua
rio, José Santano y Espejo.

**r*f»"W#«#m ‘̂^^^B|HPW'>W"»**

nen. E^los inconv-'nie-'^cs y n^c»ai- 
dad^íi qu i h¿Mc.É zentLio an ñuc^ha 
prActina, íiO" bao hecho concebir w 
ponsaíñicato de remMiartos par* 
siempre, y efi'er-’^s luborlo eon^s- 
guide. Nuestra cobeoion tiene un 
precio fabulos: mente barato." nadie 
habré que no pnvda-ar una peseta 
por uR tomo de los Códigos, y su •*■ 
muño facilila el poder Hevarios •;•” 1* 
mano ó en el bolsillo. Ademé"! publi* 
caremos tambien, coleccionadas, 1*3 
leyes modernas coa sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño?! é impresiones.

Ai frente de cada Código preson- 
ta remos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros de 
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 s ley es m deruss daremog tam 
bien la exposición ó - motivos que 
siempre las acompaña y algunos^cí- 
meutarios sobre ias mismas leyes, 
obra da eminentag jurisconsultos.

No se nos oculta la importonci» 
de la empress qua acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión do obras oientiácosd 
pero tonemoi fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en quo nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
u interés acumetemos y que ha de 

^odutidar en bien Ce todcs.
Madrid, 4878.

Condicioney de la publicación. , 
La obra constará de 25 tornos de 

400páginas, en 8.’, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo ssrA do 
una peseta en toda España._ So pO" 
bdearan dos tomos cs.óa mes, uno do 
layas antiguo y otro do leyes mO' 
demás.

No se sirv)'i ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor' 
te de toda la pubiieaejou tecdrá acá 

i rebaja de seis ps8eta«, Adquiriendo 
i toda la obra por seZo«ía y citiCO 

rea¿es.
A k 8 libreros se ¡es hará una re

baja de 40 por 100, t i/'tndo «esdo 
60 ejompi jjes para arriba, y encar- 
gándose ellos da recoger los ionios 
le Madrid.'

Se suscribo en M-sórid, Serrano» 
68,á doñee ee dirigí! an tes peáidesy 
la correspendonia, con s ,bio al ad
ministrador de la obra y en todas ^aí 
librerías.

facturas de cupoue» 
cou arreglo al uKimú 
modelo, se hallan de 
venta en la impreuta d^ 
este periódico san Fe - 
naudo <.4 y Letrados ïc»

1 ihacioues y ciucid* 
ues para los «¿uintos» ^ 
espeudeh en ^a Ampreu* 
la de t\4c pecio acó,

imp. del «Diario de Córdoba.>

: AMDNCIOS.i
«BU»

EDICION EC ONOMÍCA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y edo- 
dernos cou las últimas refonñas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D, Juan Va'ero de Temos Abo 
gado de benefiseceia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re' 
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Administración Mvil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varies 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid. .

25 tomos.—[una pasota el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversos 
los elementos qua han contribuido á 
ormar la historia y la civilizacioc 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legís- 
ación sea tan multiforme y variada. 
Kleraentcj romanos con ias Parti- ' 
das, indígenas con él Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número dé privilegios y j 

j cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y du la- i 
des, todos ellos han venido forman- - 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó monos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se redero al elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo le que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, esta encar ; 
nado en ellos, constituye su vida de i 
tal modo, que con dificultad íban- 
donan un derecho civil por otro: u-j 
aquí la diversidad de Gádigoa en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tonta- ; 
tivas se ban emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha consnguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Hecopiia - 
cien hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este BUtocedente, no o.-ee 
mos necesario encarecer la impor
tancia do la presente obra, que por 
8U naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se/m 
donen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos les es útil á indispen
sable tener las leyes de su pi tri/^: á 
lus jurlaperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garee en Juicio como excusa vale
dera para evitar el enmpumiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
ais ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su deEme -ido volu
men (A causa de lujo de la edición, 
Sun de fací: manejo y no se pueden 
llevar a los Tniuinales, para loor, en 
los informes orales, las citas de las 
leyep que A nueetre derecho convie
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